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INTRODUCCIÓN  

 
Históricamente los seres humanos han protagonizado incesantes luchas por el 

respeto a su dignidad. La represión, la ambición, el egoísmo y los intereses de 

quienes detentan el poder se anteponen al fin que dio origen a la noción de la 

representación en aras del bien común. En la modernidad de un mundo 

globalizado, el liberalismo y la democracia se ondean como estandarte en muchos 

países, aparentando que aquella lucha ha sido superada. Sin embargo, los 

derechos humanos pese a encontrarse reconocidos en las normas, se violentan 

de manera reiterada y hasta sistemática, haciéndose necesaria su defensa. 

En el presente trabajo se pone en evidencia la vulneración sobre los 

denominados derechos  económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) 

en México, que por encontrarse estrechamente vinculados con las circunstancias 

económicas y de desarrollo de los Estados se encuentran en constante riesgo, 

minimizándose la problemática que además se agrava ante la política de 

simulación existente en nuestro país. Se desarrollan cuatro capítulos; en el 

primero se describirán las causas que originan la vulneración al Derecho Humano 

al agua y al saneamiento en un área urbana del municipio de Tuxtla Gutiérrez 

Chiapas al privilegiarse los intereses de las desarrolladoras inmobiliarias que 

actúan en apego a leyes que se contraponen a los principios que rodean a esos 

derechos humanos En el segundo capítulo se abordarán los elementos que se 

consideraron para elaborar la ruta de defensa por la violación al derecho humano 

al agua, que incluyó el análisis de los ámbitos Nacional e Internacional. En el 

tercer capítulo se explican cuáles fueron los recursos y las acciones que se 

ejecutaron de acuerdo a la ruta de defensa elaborada y los ajustes necesarios de 

la misma: Finalmente en el capítulo cuatro se hace una detallada explicación de 

las resoluciones que se obtuvieron ante las instancias jurisdiccionales, no 

jurisdiccionales y la oportunidad de aplicar mecanismos Internacionales, 

reflexionando sobre la experiencia de acompañar la defensa de un caso real de 

violación a Derechos Humanos en México.  
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 En el apartado de  conclusiones  este trabajo  pretende ilustrar al lector 

sobre la forma en que se construye la defensa de un caso en el que se atenta 

contra Derechos Humanos y transmite la experiencia de transformación de 

defensoras de estos derechos al involucrarse con las víctimas, fortalecerlas y 

fortalecerse con ellas. Así mismo, pone en evidencia la ausencia de voluntad 

política por parte de las responsables para encontrar mecanismos y recursos que 

garanticen de manera efectiva la protección de esos derechos. 

 
 

1. EXPOSICIÓN DEL CASO  

 

Real del Bosque es  un Fraccionamiento en el que sus habitantes carecen 

de agua. La única fuente de acceso se encuentra bajo el control de un grupo que 

ante la falta de pago, realiza las maniobras que considere necesarias a fin de 

restringir el mínimo vital de todas esas personas. 

 

 A consecuencia de un corte ilegal que además destruyó parte de una 

propiedad privada y la calle enfrente de la misma, una familia decidió poner fin a la 

situación y buscó asesoría legal. 

 

 Justo en ese contacto para asesoría, fue posible determinar que no se 

trataba solo de un tema legal en el que había que demandar a un tercero que 

había ocasionado daños, sino que el problema tenía como origen la falta de 

acceso al agua, por la negativa de la autoridad para proporcionarles el servicio 

público de agua potable, con lo que se transgredía un derecho humano. 

 

 Es así como inicia el proceso de investigación y se concluye la existencia 

de la posibilidad de exigir la observancia del derecho al agua y al saneamiento. 
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1.1 Antecedentes históricos y contexto socio jurídico y cultural 
del caso  
 
El municipio de Tuxtla Gutiérrez Chiapas, ha sufrido un importante aumento 

poblacional en los últimos años, producto de diversos factores como la migración 

de los habitantes de zonas rurales a la capital, en busca de un mejor nivel de vida. 

Para el año 2000, la población en la capital del Estado ascendía a 435 219 

habitantes y para el año 2010,  la cifra ascendía a más del medio millón de 

habitantes 553 374 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2010). 

Hacia el año 2015, según datos del Gobierno del Estado de Chiapas, integrados 

con base a las proyecciones 2010 – 2030, publicados por el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO, 2015), la cifra ascendía a 613 231 habitantes.  

Como consecuencia del aumento en la población hay un incremento en la 

demanda de viviendas, propiciando la urbanización en áreas que originalmente 

son montañosas y que constituyen además terrenos forestales. Esta situación se 

observa de manera generalizada en el municipio de Tuxtla Gutiérrez Chiapas, en 

donde al transitar de manera cotidiana resulta visible la disminución de áreas 

verdes y el incremento de construcciones y publicidad asociada con la venta de 

infinidad de fraccionamientos, cuyas condiciones de habitabilidad y requerimientos 

que permitan a las personas gozar de una vivienda digna, tendrían que ser 

revisadas. 

Lo anterior es así, porque de acuerdo con los motivos que dieron origen a la 

Ley en la materia, el objetivo es garantizar a quienes adquieran una vivienda que 

la misma cuente con los servicios básicos que les permitan acceder a un nivel 

adecuado de vida y para ello las inmobiliarias deben agotar diversos requisitos 

para obtener los permisos tanto de construcción como de comercialización en los 

que se garantice tanto la disminución del impacto ambiental como la prestación de 

aquellos servicios públicos. 

Tenemos entonces un incremento en la demanda de viviendas en la Ciudad 

capital y con ello la construcción de cientos de fraccionamientos que desarrollan 

las empresas inmobiliarias al amparo de los permisos que les extiende la 

autoridad municipal, quien resulta ser en términos legales, la facultada para ello, 
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así como la obligada a prestar los servicios públicos, lo que en el caso que se 

presenta ha originado, como más adelante se explicará, la vulneración de 

derechos humanos. 

 
 

1.1.1 Los procedimientos para autorizar desarrollos inmobiliarios   
 

Con fecha 22 de febrero de 2007, con la aparente intención de resolver el tema de 

demanda de vivienda, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado suscribió el 

Acuerdo General para el Fomento de la Vivienda en el Estado de Chiapas, junto 

con el Delegado del INFONAVIT, el Delegado de SEDESOL, el Secretario de 

Obras Públicas y Vivienda, el Director General del INVI y diversos Presidentes 

Municipales del Estado de Chiapas, entre ellos, el de Tuxtla Gutiérrez, según se 

desprende de los Considerandos de la Ley de Fraccionamientos y Conjuntos 

Habitacionales para el Estado de Chiapas.1  En dicho acuerdo, el Gobierno del 

Estado:  

 
“se obliga en el ámbito de su competencia a implementar acciones tendientes a 

la simplificación administrativa y a la reducción de trámites y tiempos de 

resolución en materia de desarrollo inmobiliario, privilegiando las de interés 

social”, a lo que también  se comprometen las autoridades municipales, 

principalmente las viviendas de interés social y privilegiando la casa habitación 

de tipo económica. (AGFVECH, 2009, p. 1) 

 

Además de lo anterior, en el Acuerdo citado se establece que la Ley de referencia 

señala de manera específica las etapas para la construcción de desarrollos 

inmobiliarios... “dando con ello certeza jurídica al desarrollador de que sus trámites 

                                                        
 
1 Esta Ley fue publicada mediante decreto número 303 en el Periódico Oficial del Estado 193 de fecha 21 de 

Octubre del 2009. 
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serán  ágiles, con un mínimo de documentación que deben presentar” (AGFVECH, 

2009, p.3)  

En el caso que nos ocupa, la inmobiliaria comercialmente conocida como 

HOMEX a través de su filial Proyectos Inmobiliarios de Culiacán S.A. de C.V. 

obtuvo de la autoridad municipal los permisos tanto para construir como para 

vender las viviendas del proyecto denominado Fraccionamiento Real del Bosque 

que se ubica en el Sur Poniente de Tuxtla Gutiérrez carretera Tuxtla Zaragoza 

kilómetro 1.5 del aeropuerto militar de la Delegación Terán y ambicionaba la 

construcción de aproximadamente 10 mil viviendas que se clasificaron en dos 

tipos, las de tipo residencial que se conocen como Bonanza y las de tipo popular 

que se conocen como Real del Bosque, aunque todas forman parte del mismo 

proyecto.  

Estos permisos y características de las viviendas se detallan en los instrumentos 

notariales de compra venta que tienen en su poder quienes adquirieron la 

propiedad de esas viviendas, aunque muchas personas omitieron realizar los 

pagos para la obtención de sus escrituras pero se encuentran en posesión de los 

inmuebles y se les aplican los descuentos correspondientes a los créditos que les 

fueron concedidos  a través de las Instituciones Oficiales que derivan de las 

prestaciones laborales.2 

De estos documentos y de la Ley de Fraccionamientos que antes se 

comentó se desprende que la autoridad que concede las licencias a las 

desarrolladoras inmobiliarias para la construcción y desarrollo de 

fraccionamientos, es la autoridad municipal, quien en todo tiempo de acuerdo a la 

misma normatividad, ejerce funciones de supervisión de las obras e incluso 

requiere la exhibición de garantías para el caso de que hubieren vicios o 

problemas con las mismas, todo ello con el objeto de que se cumplan cabalmente 

los requerimientos para la habitabilidad de las viviendas y estén en condiciones de 

                                                        
 
2El párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que se establezcan 

instrumentos y apoyos necesarios para que las personas puedan acceder a una vivienda digna, de donde 

surgen Instituciones como el INFONAVIT y el FOVISSSTE. 
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ser vendidas, para lo cual una vez que se haya garantizado la prestación de 

servicios públicos, se les otorga el denominado permiso de comercialización. 

Esta misma Ley establece que la verificación y supervisión para que se 

construyan las redes de agua potable y alcantarillado, la red de drenaje sanitario, 

descargas domiciliarias y demás especificaciones sobre el tema las lleva a cabo la 

autoridad municipal de acuerdo a lo que determine el sistema de agua potable y 

alcantarillado del municipio. Aunado a ello, el Ayuntamiento se obliga a supervisar 

la ejecución de las obras de urbanización y a verificar la terminación y correcto 

funcionamiento de las obras y servicios públicos de los fraccionamientos, 

conjuntos habitacionales o cualquier desarrollo inmobiliario. 

 
 

1.1.2 Los servicios públicos básicos y el derecho humano al agua 
 

Teniendo como referencia la simplificación administrativa que la Ley antes 

mencionada concedía a las empresas para la construcción de viviendas, en el 

municipio de Tuxtla Gutiérrez las desarrolladoras inmobiliarias se encontraban 

prácticamente haciendo ciudades, parques, vialidades, canchas deportivas, 

escuelas, tanques de almacenamiento, plantas de tratamiento, pozos de 

absorción, todo con cargo a la vivienda, y desde luego con el apoyo de las 

autoridades.  

La autoridad municipal otorgó para la construcción del Fraccionamiento los 

permisos de cambio de uso de suelo, las licencias de construcción, de factibilidad 

de prestación de servicios públicos y finalmente  y el permiso de comercialización, 

que es el que facultó a la constructora para construir y vender sin que se 

atendieran adecuadamente las necesidades básicas de infraestructura, así como 

todos los requerimientos de servicios públicos.  

El folleto informativo número 21 de la ONU HABITAT refiere a la 

Observación General N° 4 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de las Naciones Unidas que interpreta el Derecho de la vivienda 

adecuada y señala que para que éste se cumpla se requiere: 
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Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura: la vivienda 

no es adecuada si sus ocupantes no tienen agua potable, instalaciones sanitarias 

adecuadas, energía para la cocción, la calefacción y el alumbrado, y conservación 

de alimentos o eliminación de residuos (ONU HABITAT 2010 p. 4). 

 

 Dentro de los servicios públicos básicos se encuentra el servicio público de 

agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que se 

relacionan directamente con los derechos humanos a la disposición y acceso al 

agua para consumo y uso doméstico y el saneamiento. 

En el Fraccionamiento Real del Bosque fueron otorgadas a la 

desarrolladora inmobiliaria dos concesiones por parte de la Comisión Nacional del 

Agua; una de ellas para la explotación de Aguas Nacionales y la otra para 

tratamiento de aguas residuales, para poder la constructora garantizar esos 

servicios hasta en tanto lo hiciera la autoridad competente, por lo que las viviendas 

fueron comercializadas por etapas y mientras continuaban construyendo, 

suministraban agua a las casas que ya habían sido vendidas, a través de la red 

interna que abastecía el líquido desde los pozos.3 

Sin embargo, las irregularidades en que incurre la autoridad municipal inician 

desde que se autorizó la licencia de construcción y luego la de comercialización de 

las viviendas, a sabiendas de que en esa zona de la ciudad no existía la red de 

agua potable y drenaje, incumpliendo con ello el principio de la existencia de una 

estructura básica adecuada, pues las medidas implementadas por la constructora 

eran únicamente provisionales, para fines de venta de las viviendas y a quien 

compete proteger y garantizar derechos humanos es a las autoridades y en ese 

sentido, tendría que haberse exigido en primer lugar la construcción de la obra que 

permitiera el acceso a la red general de agua potable. 

Hasta el tiempo en el que la inmobiliaria se encontraba concluyendo la obra, 

el abastecimiento de agua y la operación de la planta de tratamiento de aguas 

residuales se desarrollaban sin novedad, pues era la constructora quien se 
                                                        
 
3 Información proporcionada por la CONAGUA en respuesta a una solicitud que se hizo por escrito. 
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encargaba de ello, hasta en tanto se concluyeran los trabajos y se hiciera la 

entrega formal a la autoridad municipal. Sin embargo, durante el desarrollo del 

proyecto, la inmobiliaria atravesó una situación de insolvencia que la llevó a 

reestructurar sus deudas y abandonó la última parte del proyecto, quedando 

inconclusa la construcción de la línea de conducción que se suponía permitiría el 

abastecimiento de agua potable a través de la red que administra el Organismo 

operador municipal.4  

A partir de ese momento, a decir de las víctimas y según se constató en 

varios recorridos y visitas a la zona, dejaron de recibir el agua que se les 

proporcionaba y poco a poco se fue desmantelando la planta de tratamiento de 

aguas residuales. 

Así las cosas, ante el desabasto de agua para satisfacer necesidades 

básicas, los habitantes del Fraccionamiento acudieron ante la autoridad municipal 

y de manera específica ante el Organismo operador del servicio público de agua, 

pero la respuesta de ambas Instituciones fue negativa. Se negaron a asumir la 

responsabilidad que les corresponde por Ley, bajo el argumento de no haber 

recibido formalmente la obra.  Desde entonces, las víctimas se han visto obligadas 

a comprar el vital líquido mediante el servicio de distribución de pipas o bien, 

realizando el pago de una cuota mensual a un grupo de personas que asumió el 

control de los dos pozos que se ubican al interior de ese Fraccionamiento y que 

como antes se mencionó, se concesionaron inicialmente a la Constructora,  por lo 

que lejos de adquirir una vivienda que les permitiera el acceso a un vida digna, se 

encuentran en una situación que atenta a este principio. 

 

                                                        
 
4 Homex tenía operaciones en 34 ciudades ubicadas en 21 estados de la República y 3 ciudades ubicadas en 

2 estados de Brasil. En el año 2004 concluye el listado de acciones en la Bolsa de Nueva York y en la Bolsa 
Mexicana de Valores. El primero de Julio del 2005 completa la adquisición de Casas Beta y se convierte en el 

desarrollador más grande de México, en términos de utilidad de operación de y utilidad neta.  

En Julio del 2015 el Juzgado Primero de Distrito en Culiacán, Sinaloa, declaró concluido el concurso 

mercantil de la compañía “HOMEX”, un proceso jurídico al que se acogió un año antes y que le permitió 
negociar la reestructuración de su deuda con sus acreedores (Consejo de la Judicatura Federal [CJF], 2015) 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Brasil
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“Si consideramos al desarrollo como el cambio de condiciones malas e indignas a 

condiciones buenas y dignas, que permiten a las personas salir adelante, 

Chiapas queda fuera, pues en los últimos 35 años no ha crecido 

económicamente y el 76.2% de su población vive en condiciones malas o 

indignas” (López, 2016, p.17) 

 

Es importante en este punto destacar que en términos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales los proporciona la autoridad 

municipal, además de que proteger y garantizar Derechos Humanos, es obligación 

de todas las autoridades, en el ámbito de su competencia.5 

El acceso al agua potable como un derecho humano, forma parte de los 

llamados derechos económicos, sociales y culturales emanado de la Organización 

de las Naciones Unidas. Estos derechos son considerados de segunda y tercera 

generación y dan origen al llamado Estado de Bienestar Social en el que se 

considera que los bienes pertenecen a todas las personas.  

 
Se escucha cotidianamente que el agua, por ser un recurso vital, es un bien 

común que pertenece a todos, de hecho, dentro del derecho romano, el agua, el 

aire y el mar fueron considerados como bienes comunes a todos conforme al 

derecho natural; sin embargo, la naturaleza jurídica de este tipo de bienes 

presenta más restricciones en cuanto a su protección y su titularidad, que 

derechos a favor de las personas. Se dice que los bienes comunes pertenecen a 

todos y, a la vez, a nadie, sin embargo, este término no se refiere a bienes que no 

tengan dueño o cuyo acceso sea completamente libre, sino a bienes comunes de 

                                                        
 
5 Artículo 1° párrafo tercero “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Artículo 115 fracción III a) “Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales”. 
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acceso limitado, de los que se pretende realizar un aprovechamiento y utilización 

racional en beneficio de la sociedad. (Tello, 2008, p.9). 

 

El derecho al agua es entonces un derecho en favor de todas las personas, que 

no puede estar sujeto a procesos administrativos. El agua, es un líquido 

indispensable en el desarrollo y supervivencia del ser humano que incluso la 

máxima autoridad Judicial en nuestro país ha reconocido mediante diversos 

criterios publicados en el Semanario Judicial de la Federación en el derecho al 

mínimo vital …  
“como una condición básica para que las personas puedan llevar una vida libre 

de las cargas de la miseria o de necesidades insatisfechas que limiten sus 

libertades, de tal manera que este derecho abarca todas las medidas positivas o 

negativas necesarias para evitar que la persona se vea inconstitucionalmente 

reducida en su valor intrínseco como ser humano, por no contar con las 

condiciones materiales que le permitan llevar una existencia digna”. Tesis 

I.4º.A.12 K (10ª) Tribunales Colegiados de Circuito. 2013. 
 

Inicialmente, cuando las víctimas acudieron ante el Sistema Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado -que forma parte de la estructura municipal y cuyo 

Presidente de Consejo es también Presidente Municipal- para solicitar la 

prestación de dicho servicio, obtuvieron como respuesta una negativa, con el 

argumento por parte de  aquella autoridad  y que antes se comentó que no estaba 

obligada a prestar los servicios públicos porque no había recibido de la 

constructora la red que permitiera su conexión a la red general de agua potable.  

Cabe señalar que el derecho humano al agua y al saneamiento genera para 

la autoridad una obligación específica que consiste en agotar todos los recursos a 

su alcance para protegerlo y garantizarlo; esto es, que con independencia de la 

recepción de la obra o de la entrega formal de la misma en este caso, la autoridad 

tiene el deber de adoptar las medidas necesarias tendientes a proteger a las 

personas en su derecho y procurarles ese acceso al mínimo vital.  

Al permitir la construcción de un fraccionamiento, la autoridad debe prever 

si existen las condiciones que garanticen el acceso al agua y al saneamiento, así 
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como el tratamiento de aguas residuales que permitan y generen un ambiente 

sano. Si la autoridad omite esto, incumple aquella obligación de proteger y 

garantizar y lo que resulta más grave en este caso, es que a pesar de que se le 

puso en conocimiento la falta de acceso al agua y el desecho de aguas negras por 

el desmantelamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales, ha 

permanecido omisa y continúa sin ofrecer alternativas de solución que restituyan a 

las víctimas los derechos humanos que se están violentando. 

Es por ello que en el caso que nos ocupa son varios los Derechos Humanos 

que de manera directa o transversal resultan violentados: El derecho de acceso al 

agua y al saneamiento, el derecho a un medio ambiente sano, el derecho a un 

vivienda digna, el derecho a un nivel de vida adecuado y el derecho a la salud, 

aunque para poder delimitar una adecuada estrategia, la defensa se trazó hacia la 

defensa del primero de ellos. 

 

 

1.2 Fundamentación jurídica de las violaciones a derechos 

humanos. 
 

Según la publicación digital de la Red del Agua de la Universidad Autónoma de 

México número 4, en México el Congreso de la Unión adicionó el 8 de febrero de 

2012 un sexto párrafo al artículo 4° para elevar a rango constitucional el derecho 

humano al agua y saneamiento, con lo que se obliga al Estado a promulgar una 

nueva legislación en la materia. (IMPLUVIUM, 2015, p.2). 

Por otro lado, si bien el derecho humano al agua se consolidó 

recientemente en el derecho interno,  ya antes se ha trabajado mucho en el ámbito 

Internacional. 

 
En 2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, órgano 

creado en virtud de tratados, responsable de supervisar el cumplimiento del 

PIDESC por parte de los Estados, aprobó su Observación General No. 15 sobre el 

derecho al agua. Las observaciones generales son interpretaciones oficiales del 
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ICESCR cuya finalidad es aclarar el contenido de los derechos y se utilizan en las 

tareas de supervisión del cumplimiento de las obligaciones de los Estados 

partes.(Albuquerque, 2012. p.31) 

 

Durante el proceso de documentación del caso, se hizo notoria la ausencia 

de políticas públicas y estrategias por parte del Estado para utilizar todos los 

recursos a su disposición a fin de proteger y garantizar los derechos de acceso al 

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible, además de la falta de tratamiento de aguas residuales, que contribuyen 

a la contaminación, abonan a la generación de focos de infección y atentan contra 

el derecho a un medio ambiente sano e incluso contra la salud y la vida. 

La Organización Mundial de la Salud, hace declaraciones específicas sobre 

las distancias y tiempos de desplazamiento hacia las fuentes de agua y su 

calidad6  y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) sugiere 

que el costo del agua no debería superar el 3 % de los ingresos del hogar. 

(Comisión Nacional de los Derechos Humanos [CNDH], 2014). Contrario a ello, en 

el Fraccionamiento de Real del Bosque la inaccesibilidad física de las víctimas al 

agua es evidente cuando al recorrer la zona se constata que la única fuente 

cercana del líquido son los pozos ya mencionados, que no están al alcance de 

todas las personas y se encuentran administrados de manera irregular por un 

grupo que no cuenta con la capacidad técnica, financiera ni jurídica para  atender 

                                                        
 
6  La OMS y el UNICEF monitorean en nombre del sistema de las Naciones Unidas los progresos 
realizados hacia la consecución de la meta 10 de los Objetivos del Milenio.  
El Programa Conjunto de Monitoreo (PCM) define el agua potable salubre y el saneamiento básico de la 
siguiente manera: 

x Agua potable es el agua utilizada para los fines domésticos y la higiene personal, así como para beber y 
cocinar; 

x Uno tiene acceso al agua potable si la fuente de la misma se encuentra a menos de 1 kilómetro de 
distancia del lugar de utilización y si uno puede obtener de manera fiable al menos 20 litros diarios para 
cada miembro de la familia; 

x Agua potable salubre es el agua cuyas características microbianas, químicas y físicas cumplen con las 
pautas de la OMS o los patrones nacionales sobre la calidad del agua potable; 

x Por acceso de la población al agua potable salubre se entiende el porcentaje de personas que utilizan las 
mejores fuentes de agua potable, a saber: conexión domiciliaria; fuente pública; pozo de sondeo; pozo 
excavado protegido; surgente protegida; aguas pluviales. . 
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de manera eficaz el suministro de agua, el saneamiento y el tratamiento de las 

aguas residuales porque además no cuentan con los permisos de explotación de 

Aguas Nacionales y a pesar de ello han suscrito convenios con las autoridades 

municipales en los que ésta última se compromete a clorar el agua y a prestar 

asesoría técnica. 

Podría considerarse en un primer momento a aquella Organización como la 

única alternativa que los habitantes tuvieron de inicio para abastecerse de agua, a 

consecuencia de la negativa de la autoridad para hacer frente a la problemática. 

Sin embargo, lo que resulta inconcebible es que el Ayuntamiento haya 

considerado suscribir convenios para prestar un servicio de cloración de agua en 

vez de buscar alternativas de solución al tema de fondo que al final se generó bajo 

su responsabilidad; además, con toda la buena fe que pudieran tener las 

personas, suministrar el agua no es la única preocupación, pues es necesario 

valorar el mantenimiento de la red interna, la reparación de fugas, el drenaje, el 

alcantarillado y todos esos temas que han terminado por rebasar la intervención 

de esa organización. 

La problemática aquí es evidente, una importante fracción urbana en la que 

podrían habitar entre 30 y 40 mil personas; es decir, entre el 5% y el 6.5% total de 

la población del municipio, una micro ciudad al interior del mismo que implicaba la 

urbanización de la periferia perteneciente a la jurisdicción Municipal de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas carece de los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales y con ello se le niega el acceso al 

agua ya no digamos para consumo humano, sino al menos para uso doméstico. 

En el Fraccionamiento Real del Bosque el agua resulta ser un producto de 

lujo, gozar del vital líquido resulta para muchas personas un acto inaccesible, 

desde lo físico hasta lo económico. La gravedad del asunto es que aunque en esta 

ocasión nos limitamos a exponer un caso, no es el único en el Municipio ni en el 

Estado. Cientos de fraccionamientos se construyen en las mismas circunstancias 

e incluso al escribir estas líneas ha comenzado a hacerse pública la problemática 

en medios locales de comunicación y en redes sociales;  el tema es una práctica 
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generalizada en la Capital de un Estado que irónicamente cuenta con gran riqueza 

de agua. 

 
Chiapas es una entidad federativa reconocida por su gran riqueza, 

considerándose como uno de los Estados con mayor potencial en toda la 

república mexicana. Su potencial es manifiesto y de alto beneficio para gran parte 

del pueblo mexicano y el de otros países por la generación de energía 

hidroeléctrica, que le es posible desarrollar al poseer el 33% del agua superficial 

que escurre en toda la república mexicana. (Díaz, 2016, p.8). 

 

Aunado a lo anterior, existe en Tuxtla Gutiérrez una deficiente planeación 

de infraestructura hidráulica. Por citar un ejemplo, en el año 2006 se lanzó en 

Chiapas el programa  Agua para todos, todos los días con un presupuesto de 

cincuenta y seis millones ciento noventa mil pesos, que de ninguna manera ha 

solucionado la problemática general de falta de abastecimiento de agua, misma 

que se lleva a cabo bajo el sistema de tandeos, en los que el suministro se puede 

reducir hasta por un día a la semana. Las plantas de tratamiento de aguas 

residuales han sido también millonarias inversiones en el Estado, pero la rendición 

de cuentas sobre su operatividad y mantenimiento resulta oscura y de poca sino 

es que nula efectividad. 

Además de todo ello, se recabó evidencia de que el agua que es 

suministrada a las víctimas ya sea a través de los pozos o de servicios particulares 

de tanques cisterna o pipas no conceden garantía alguna de calidad, pues como la 

misma Secretaría de Salud determinó y más adelante detallaremos, se encuentra 

contaminada y pone a la población en riesgo de una epidemia de padecimientos 

gastrointestinales como cólera o hepatitis. La violación al Derecho humano al agua 

y al saneamiento, al medio ambiente sano, a la salud y a un nivel de vida 

adecuado es en este caso resulta flagrante, continua y reiterada, lo que exigió la 

planeación de una estrategia de defensa de derechos humanos.  
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1.2.1 El Derecho a un nivel de vida adecuado en relación con el 

Derecho de acceso al agua y al saneamiento, el Derecho a un 

medio ambiente sano y el Derecho a la salud. 
 

Ya antes mencionamos que el derecho humano al agua se encuentra reconocido 

en el derecho interno como en el derecho Internacional, de la misma forma en que 

se reconocen el derecho al medio ambiente sano, a la salud y a un nivel de vida 

adecuado. 

En el ámbito Municipal, el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio 

de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 

23 de Diciembre del año 2015 reconoce en la fracción I del artículo 7 que las 

autoridades municipales sujetarán sus acciones a las premisas consistentes en 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales y la Constitución Política del Estado de Chiapas. Así mismo, el 

párrafo segundo del artículo 45 del mismo Ordenamiento Legal declara que el 

acceso a los servicios públicos municipales es un derecho humano de los 

habitantes del municipio de Tuxtla Gutiérrez. 

Considerando que el suministro de agua para uso doméstico así como la 

prestación de los servicios de drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales, indispensables para el saneamiento y la procuración de un medio 

ambiente sano derivan de la prestación de un servicio público que presta la 

autoridad Municipal, debe concluirse que en el ámbito municipal, hay un 

reconocimiento a estos Derechos Humanos. En el ámbito Nacional, el párrafo 

sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que…  

 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos 

y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
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hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines (Cossío, 2017, p.177). 

 

Más adelante el artículo 115 fracción III de la misma Constitución Federal prevé 

que: “Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales” (Cossío, 2017, p.1867). 

 

Ya en el plano internacional, el Comité de Derechos económicos, sociales y 

culturales de la ONU aprobó en su sesión de Noviembre del año 2002 la 

Observación General No. 15 relacionada con los artículos 11 y 12 del PIDESC que 

reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado, a una mejora 

continua de las condiciones de existencia y al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental. Esta observación surge ante la preocupación del comité por 

la denegación generalizada del derecho al agua, tanto en los países en desarrollo 

como en los países desarrollados.  Desde su apreciación millones de personas 

carecen de un suministro suficiente de agua y otros más no tienen acceso a 

servicios adecuados de saneamiento, lo cual constituye la principal causa de 

contaminación del agua y de las enfermedades relacionadas con el agua. En su 

introducción se define al agua como un recurso natural limitado y un bien público 

fundamental para la vida y la salud. 

El numeral 12 del apartado II con el rubro Contenido Normativo del Derecho 

al agua de la citada observación, detalla los factores que deben considerarse en el 

ejercicio del Derecho al agua y al saneamiento y se hacen consistir en lo siguiente: 

Disponibilidad, calidad, accesibilidad física y económica, no discriminación y 

acceso a la información.7 

                                                        
 
7 a) La disponibilidad. El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y suficiente para los usos 

personales y domésticos. Esos usos comprenden normalmente el consumo, el saneamiento, la colada, la 

preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica.  
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Por otro lado, el Protocolo Adicional a la Convención Americana de 

Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales 

conocido como protocolo de San Salvador establece en su artículo 1 el 

compromiso de los Estados parte para adoptar las medidas necesarias 

especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y 

tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente y de 

conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se 

reconocen en ese documento y que en relación con el primer punto del artículo 11 

se refieren al derecho de toda persona a vivir en un ambiente sano y a contar con 

servicios públicos básicos. 

                                                                                                                                                                         
 
La cantidad de agua disponible para cada persona debería corresponder a las directrices de la Organización 

Mundial de la Salud. También es posible que algunos individuos y grupos necesiten recursos de agua 

adicionales en razón de la salud, el clima y las condiciones de trabajo.  

b) La calidad. El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser salubre, y por lo tanto, no ha 

de contener microorganismos o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir una amenaza para la 

salud de las personas. Además, el agua debería tener un color, un olor y un sabor aceptables para cada uso 

personal o doméstico.  

c) La accesibilidad. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles a todos, sin 

discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte.  

La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas: 

i)Accesibilidad física. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben estar al alcance físico de todos los 

sectores de la población. Debe poderse acceder a un suministro de agua suficiente, salubre y aceptable en 

cada hogar, institución educativa o lugar de trabajo o en sus cercanías inmediatas. Todos los servicios e 

instalaciones de agua deben ser de calidad  

suficiente y culturalmente adecuados, y deben tener en cuenta las necesidades relativas al género, el ciclo 

vital y la intimidad. La seguridad física no debe verse amenazada durante el acceso a los servicios e 

instalaciones de agua.  

ii) Accesibilidad económica. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben estar al alcance de todos. 

Los costos y cargos directos e indirectos asociados con el abastecimiento de agua deben ser asequibles y no 

deben comprometer ni poner en peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto.  

iii) No discriminación. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben ser accesibles a todos de hecho y 

de derecho, incluso a los sectores más vulnerables y marginados de la población, sin discriminación alguna 

por cualquiera de los motivos prohibidos. iv) Acceso a la información. La accesibilidad comprende el derecho 

de solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua. (Trejo, 2011..p. 99) 
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Haciendo referencia a los criterios de interpretación cabe mencionar que 

también se han publicado tesis en torno al tema, entre las que podemos destacar 

los siguientes rubros:  

 

x Derecho al mínimo vital en el orden constitucional mexicano.  

 

x Derecho al mínimo vital. concepto, alcances e interpretación por el 

juzgador. 

 

x Derecho humano a la provisión de agua potable. La obligación de 

proporcionarla es una obligación del estado que se debe realizar de forma 
inmediata, aun y cuando no exista red general ni se haya efectuado el 

dictamen de factibilidad 

 

x Derecho humano a la provisión de agua potable. La obligación de 

proporcionarla es un deber del estado, y no se encuentra constreñido a un 

pago previo por parte de los gobernados. 

 

La normatividad antes descrita constituye el fundamento del Derecho Humano al 

Agua y al saneamiento, considerado vital para el desarrollo adecuado de las 

personas y que se relaciona de manera directa con el derecho a un nivel de vida 

adecuado, al medio ambiente sano y a la salud. La obligación de las autoridades 

no se limita a respetar este derecho al reconocer que el agua es un bien común o 

que pertenece a la Nación, sino que debe propiciar y generar los mecanismos que 

permitan el acceso a ella para la satisfacción de necesidades primarias como son 

la preparación de alimentos, el aseo, el consumo y todo ello no únicamente en lo 

físico sino en lo económico, impidiendo su restricción y posible contaminación. 
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2. ELABORACIÓN DE LA RUTA DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 

 
Para implementar los recursos que permitieran la restitución de los 

derechos humanos violentados, fue necesario revisar la normatividad aplicable a 

los mecanismos que en términos de la Constitución Política garantizan su 

protección, como es el juicio de amparo y la competencia en razón de las 

autoridades involucradas, de los Organismos protectores de derechos humanos 

en el Estado Mexicano. 

Por otro lado, se analizó la pertinencia del uso de los medios masivos de 

comunicación y las redes sociales, que si bien permiten la difusión de temas, 

pueden llegar a ser un riesgo tanto para la defensa como para las personas detrás 

de ella. 

Finalmente, se llegó a la conclusión de que todos los mecanismos 

resultaban viables y eran necesarios para lograr el resultado esperado, por lo que 

se justificaron de la forma que a continuación se detalla. 

 

 

2.1 Fundamentación normativa de los mecanismos internos 

jurisdiccionales  
 

La fracción I del artículo 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que  los Tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite… “ Por normas generales, actos u omisiones de la 

autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 

para su protección por esta Constitución, así como por los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte8” (Cossío, 2017, p. 1627). 

                                                        
 
8 Este precepto preserva en favor de los gobernados la regularidad constitucional a través del juicio de 

amparo frente a todo tipo de actos de autoridad provenientes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

El amparo procede en dos vertientes: contra la Administración Pública Centralizada y contra la de carácter 

paraestatal, siempre y cuando las instituciones pertenecientes a esta actúen como autoridades merced a una 
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 La Ley Reglamentaria de este precepto legal en términos del decreto que le 

da origen se denomina Ley de Amparo, que en la fracción I del artículo 1 señala 

como objeto del juicio de amparo resolver toda controversia que se suscite…  

 
Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos 

humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte (DOF, 2013) 

 

 Como se desprende de los artículos citados, el procedimiento judicial que 

debe iniciarse cuando se violentan derechos humanos es el juicio de amparo que 

en el caso específico deriva de una omisión de la autoridad municipal. Cabe 

señalar que en términos de la Ley de amparo, existen dos formas del mismo, una 

que se denomina amparo indirecto y la otra que es el amparo directo. 

 

La fracción II del artículo 107 de la misma Ley ya citada, refiere que el 

amparo indirecto procede… “Contra actos u omisiones que provengan de 

autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo” 

(DOF, 2013), por lo que en atención a las circunstancias del caso se concluyó que 

el procedimiento indicado en la vía jurisdiccional lo era precisamente el amparo 

indirecto por omisiones de una autoridad administrativa que violentó derechos 

humanos. 

 
 

                                                                                                                                                                         
 
facultad legal que así lo autorice. En determinados casos, el amparo procede incluso contra actos de 

organismos constitucionales autónomos, y aun de particulares —cuando, por disposición legal, estos realicen 

actos equivalentes a los de una autoridad—. En todos los casos, la impugnación puede obedecer bien a la 

infracción de los derechos humanos o de los mecanismos para su protección, bien a conflictos sobre los 

ámbitos competenciales federales o locales —y estos en su faceta estatal o municipal—, según corresponda. 

(Luna Ramos, 2017. p. 1599) 
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2.2 Fundamentación normativa de los mecanismos internos no 

jurisdiccionales  
 
En términos del artículo 5 de la  Ley de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos del Estado de Chiapas, surte la competencia de ese Organismo para 

conocer quejas relacionadas por presuntas violaciones a los derechos humanos 

en asuntos individuales o colectivos en todo el territorio del Estado, cuando se 

imputen a cualquier autoridad o servidor público que desempeñe un cargo o 

comisión de carácter estatal o municipal.9 

Considerando que en el caso de estudio la violación al derecho de acceso 

al agua se atribuye a la autoridad municipal frente a su omisión no solo para 

prestar los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento 

de aguas residuales que son de su competencia y derivan de una obligación 

Constitucional sino porque también omite supervisar y sancionar la indebida 

intervención de un ente particular que obstaculiza su acceso y restringe su uso, se 

concluye que la queja debe señalar como autoridad responsable al Ayuntamiento 

Constitucional, al SMAPA como Organismo operador y debe incluirse al particular 

que en el capítulo uno se señaló como la persona que vende el agua sin 

supervisión, al considerar que cuenta con la anuencia de estas mismas 

autoridades, por lo que surte la competencia de la Comisión Estatal. 

Por otro lado y en razón de que el Derecho humano al agua se relaciona 

con el derecho a la salud y a un nivel de vida adecuado por ser indispensable para 

la supervivencia, se concluyó que era indispensable, con independencia del curso 

que tomara la queja, que se solicitara la emisión de medidas cautelares por parte 

del Organismo local de derechos humanos en términos de los artículos 13, 

parrado segundo del artículo 16, 41 y 52 de la Ley y 142, 177, 178, 179, 180 y 181 

del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, con la 

                                                        
 
9 Ley publicada en la Segunda Sección del Periódico Oficial del Estado de Chiapas, el viernes 27 de diciembre 

de 2013 mediante decreto número 308 
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finalidad de evitar o prever la posible violación de derechos humanos de difícil o 

imposible reparación.10 

 

Se denominan medidas cautelares aquellas que las Comisiones de 

Derechos Humanos están facultadas para emitir en casos en los que se considera 

que pueden ocurrir sucesos de imposible reparación, las cuales deben ser 

expedidas de forma inmediata y con independencia del procedimiento que se 

inicie en relación con la queja. 

 

 

2.3 Los mecanismos de la Sociedad Civil y la incidencia política 
 

Los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

reconocen los derechos humanos a la libertad de expresión oral y escrita y el 

derecho a la información pública. Los medios masivos de comunicación son una 

herramienta que puede y debe utilizarse para ejercer presión, así como para dar a 

conocer problemáticas y/o resultados de gestiones realizadas a fin de colocar el 

tema tanto en el conocimiento de la sociedad como de la misma autoridad. 
Debido a que el caso específico del Fraccionamiento Real del Bosque viene 

de años atrás y que la ciudadanía si bien sabe que se carece de agua, ignora que 

se violenta un derecho humano y que hay elementos para exigir su observancia, 

por lo que se considera importante que a través de los MMC se dé a conocer el  

inicio de las acciones en las vías jurisdiccional y no jurisdiccional y se difundan al 

mismo tiempo mediante el uso de las redes sociales las exigencias de las 

víctimas. 
                                                        
 
10 Derivado de la reforma a la Constitución Política del Estado de Chiapas de fecha 16 de agosto de 2013 

publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 049, la cual da vida a la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, así como de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la Ley de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos publicada en el Periódico Oficial No. 077 2ª Sección de fecha 27 

de diciembre de 2013, se encuentra en proceso de integración el marco normativo interno por lo que aún se 

aplica el Reglamento Interior del Consejo Estatal de Derechos Humanos. 
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Por otro lado, como resultado de esas acciones, se consideró que se 

abrirían canales de negociación con los actores políticos que pudieran incidir en la 

restitución de los derechos humanos violentados. 

 

3. APLICACIÓN DE LOS MEDIOS DE DEFENSA  
 

Con la finalidad de restituir a las víctimas el derecho humano de acceso al agua, 

se planeó la estrategia de defensa en la que se harían efectivos los medios antes 

narrados y se trazó la siguiente ruta: 
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3.1 Procedimientos implementados en la vía jurisdiccional interna 
 

Como se explicó en el capítulo que antecede, el recurso legal para exigir el 

cumplimiento de la obligación por parte de la autoridad municipal en la prestación 

del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales para garantizar con ello el derecho humano a la disposición y acceso al 

agua a consecuencia de la subordinación de este derecho hacia la prestación del 

servicio, es el juicio de amparo, por lo que en el caso que se presenta se 

promovieron inicialmente dos amparos indirectos. 

Ya la autoridad municipal había negado su responsabilidad, se había 

deslindado de su obligación, había pretextado ser incompetente para prestar el 

servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales por una cuestión aparentemente administrativa, había señalado como 

único responsable al desarrollador inmobiliario y por más de siete años no había 

realizado ninguna acción que permitiera a las víctimas tener acceso al agua para 

uso doméstico a pesar de habérselo solicitado y de que es su obligación 

garantizar el derecho al agua y al saneamiento. 

El primer amparo se radicó en el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y 

Juicios Federales del Vigésimo Circuito Chiapas, con el número de expediente 

1633/2016. El segundo se radicó con el número 148/2017 en el Juzgado Segundo 

de Distrito. En ambos recursos se demandó como autoridad responsable al 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, al 

Sistema Operador Municipal de Agua Potable SMAPA y a la Asociación Civil  que 

controla los pozos profundos ubicados en el Fraccionamiento y que suscribieron 

convenios con la autoridad. El acto reclamado se hizo consistir en la omisión en la 

prestación del servicio público y la omisión en la obligación de proteger y 

garantizar el derecho de acceso al agua para uso doméstico. 

 Los Derechos Humanos y Garantías Constitucionales violadas: Las de los 

artículos 1, 4, 8, 16, 17, 115, fracción III, inciso a), y 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en específico el artículo 45 del Bando 

de Policía y Gobierno del Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas publicado en el 
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Periódico Oficial 215 de fecha 23 de Diciembre del 2015 que reconoce como 

Derechos Humanos a los servicios públicos municipales. El Bloque de 

Convencionalidad que incluye a los artículos 11.1 y 12.1 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en relación con el artículo 25, 

párrafo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; las 

observaciones generales (OG) 4 y 14 y la Observación General 15 de dicho Pacto 

en los ordinales 11 y 12. 

 Es importante mencionar que se promovió un tercer amparo, aunque no en 

contra de la autoridad municipal por la violación al derecho humano al agua, sino 

infortunadamente en contra de la propia Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

cuyo actuar resultó lento y opaco, pues a más de un año de la presentación de la 

queja no había ningún pronunciamiento y ante la solicitud por escrito del mismo, 

no hubo ninguna respuesta. En este caso, el derecho humano violentado consistió 

en la omisión para responder a una petición y se radicó el expediente 149/2017 en 

el mismo Juzgado Segundo de Distrito, quien negó la protección de la Justicia 

Federal al considerar que ese Organismo no tiene el carácter de autoridad para 

los efectos del juicio de amparo. 

 

 
3.2 Procedimientos implementados en la vía interna no 

jurisdiccional  
 
Ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos se presentaron dos quejas;  la 

primera  en abril del 2016 que suscribieron colonos de Real del Bosque y se radicó 

en el expediente CEDH/0224/2016 y la segunda en Febrero del 2017 por 

habitantes de la Sección Bonanza del mismo Fraccionamiento que recayó en el 

expediente CEDH/0108/2017. La experiencia ante este Organismo 

desafortunadamente no resultó ser la mejor,  pues a pesar de que la Ley que lo 

regula y de la esencia misma de su origen como protector de los derechos 
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humanos, los procedimientos no son precisamente breves ni ágiles y menos aún 

se apegan a los principios de inmediatez.11  
A pesar de que en el procedimiento establecido en dicha norma para la 

presentación de la queja no se prevé que la misma deba ser ratificada -a menos 

que se haya remitido por algún medio de comunicación por la urgencia- en ambos 

expedientes la Visitaduría se negaba a calificar la queja hasta en tanto se hiciera 

la ratificación, ignorando completamente que además se trataba de un documento 

suscrito de manera colectiva y al cual se habían adjuntado las correspondientes 

identificaciones.12 En este caso, el uso de las redes sociales y los medios de 

comunicación fueron importantes aliados para impulsar el trabajo de la Comisión y 

finalmente los expedientes iniciados con diez meses de diferencia terminaron por 

acumularse.  

 

 
 

 

                                                        
 
11 Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. Artículo 43: “Los procedimientos que se sigan ante la 

Comisión Estatal deberán ser sencillos, breves, accesibles, ágiles, gratuitos, expeditos y estarán sujetos sólo 

a las formalidades esenciales que requieran la integración y documentación de los expedientes respectivos. 

Se deberán de observar además, los principios de buena fe, inmediatez, concentración, legalidad, eficacia, 

transparencia, profesionalismo y rapidez, garantizando el contacto directo con los peticionarios y autoridades 

para evitar la dilación de las comunicaciones escritas. Debiendo además llevarse a cabo de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, y progresividad de los derechos humanos. No 

es indispensable la asistencia de un abogado o representante para la tramitación de las quejas, orientación o 

asesoría que brindé la Comisión Estatal. 
12 Artículo 47. “La queja no requiere de ningún requisito de formalidad, podrá presentarse por escrito o 

verbalmente ante la propia Comisión Estatal.  

En casos urgentes, podrá enviarse por cualquier medio de comunicación y deberá ratificarse dentro de los 

cinco días siguientes a su presentación. No se admitirán quejas anónimas.  

En todos los casos operará, invariablemente, la suplencia de la deficiencia de la queja, para lo cual, la 

Comisión Estatal orientará y apoyará a los quejosos sobre el contenido de la misma y tratándose de personas 

que no entiendan el idioma español, les proporcionará gratuitamente un traductor o intérprete. Se pondrán a 

disposición de los quejosos formularios que faciliten el trámite”. 
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3.3 Implementación de la Incidencia  

 
El uso de los medios masivos de comunicación y las redes sociales jugaron un 

importante papel para la atención de este proceso, por lo que durante el 

seguimiento de las quejas y los recursos legales se realizaron varias ruedas de 

prensa, se iniciaron acciones en Facebook y en twitter, se publicaron diversos 

boletines y notas de prensa en radio, televisión, en medios impresos y digitales 

que colocaron el tema en la atención constante de la ciudadanía y por supuesto de 

las autoridades. 
La difusión del caso nos llevó a tener diversas reuniones con personal y 

directivos de las autoridades involucradas en el tema, propiamente del 

Ayuntamiento, del SMAPA e incluso de la CONAGUA, cuya postura no benefició 

en nada a la solución del problema, pues el alegato siempre fue el mismo: 

Responsabilizar a la constructora y señalar que no podían intervenir hasta en tanto 

recibieran la obra. Estas reuniones se fueron postergando hasta que en definitiva 

dejaron de atendernos con el compromiso de concertar nuevas citas, lo que 

evidentemente no ocurrió. 

 Con fecha 27 de abril de 2016, por citar un ejemplo de las acciones que nos 

vimos obligadas a realizar ante la falta de atención, luego de presentar un escrito 

dirigido al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Chiapas 

solicitando el inmediato pronunciamiento sobre la solicitud de las medidas 

cautelares y la atención del asunto, se llevó a cabo una rueda de prensa con la 

participación de medios locales (ver tabla 1), a los que se dio a conocer la 

situación que viven los habitantes de esta zona13. 

 

 

 

 

                                                        
 
13 Cabe mencionar, y enfatizo esto, que tanto durante la rueda de prensa, como en la preparación de las 
acciones en Facebook y twitter estuve acompañada en todo momento y fui apoyada en la elaboración del 
material por varias compañeras defensoras de Derechos Humanos.  
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Al mismo tiempo se activó una acción civil vía twitter en la que se exigía el 

inmediato pronunciamiento de ese Organismo y de los demás involucrados en el 

tema. Se transmitió en canales locales de televisión (Canal cinco y Megacable en 

mega noticias) y en radiodifusoras (93.9 F.M. reporteros en acción y 98.5 F.M. 

Radio noticias).  

La acción civil vía twitter se acompañó de un infograma. Tanto la rueda de 

prensa como ésta última tuvieron afortunadamente el impacto deseado, pues la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos impulsó la emisión de medidas 

cautelares, que aunque fueron aceptadas, no se realizaron acciones tendientes a 

su cumplimiento. No obstante, evidenciar la problemática en medios masivos de 

comunicación y redes sociales generó un efecto en las autoridades, que coadyuvó 

en el acercamiento con las mismas.   

 
 

 

Tabla 1: Cobertura de la rueda de prensa.  
Diseño propio.   
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3.4 La realización de la estancia profesional y la oportunidad de 

acudir al Sistema Universal. 
 
El Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos nace en el seno de 

la ONU, de la que son miembros casi todos los Estados del mundo. Este sistema 

consiste en un conjunto de mecanismos orientados a proteger los derechos de 

todas las personas. El término “universal” procede de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos e indica que estos derechos son propios de todas las 

personas por igual, sin exclusiones ni discriminaciones de ningún tipo. (Breglagio, 

2013 P. 92) 
Mediante Resolución 7/22 de marzo del 2008 el Consejo de Derechos 

Humanos decidió nombrar a un experto independiente sobre la cuestión de las 

obligaciones en materia de derechos humanos relacionadas con el acceso al agua 

potable y el saneamiento. En Octubre del 2009 a través de la resolución 12/8 el 

Consejo recibe el primer informe anual de la experta independiente y por primera 

vez reconoce que los Estados tienen la obligación de abordar y eliminar la 

discriminación en materia de acceso al saneamiento, instándolos a tratar de forma 

efectiva las desigualdades a este respecto. 

Mediante Resolución 7/22 de marzo del 2008 el Consejo de Derechos 

Humanos decidió nombrar a un experto independiente sobre la cuestión de las 

obligaciones en materia de derechos humanos relacionadas con el acceso al agua 

potable y el saneamiento. En Octubre del 2009 a través de la resolución 12/8 el 

Consejo recibe el primer informe anual de la experta independiente y por primera 

vez reconoce que los Estados tienen la obligación de abordar y eliminar la 

discriminación en materia de acceso al saneamiento, instándolos a tratar de forma 

efectiva las desigualdades a este respecto. 

En 2010, cuando la Asamblea General de la ONU reconoce oficialmente el 

derecho humano al agua y al saneamiento y asume que el agua potable pura y el 

saneamiento son esenciales para la realización de todos los derechos humanos 

en la Resolución 64/292, exhorta a los Estados y organizaciones Internacionales a 

proporcionar recursos financieros, a propiciar la capacitación y la transferencia de 
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tecnología para ayudar a los países, en particular a los países en vías de 

desarrollo, a proporcionar un suministro de agua potable y saneamiento saludable, 

limpio, accesible y asequible para todos. 

Sin embargo, no resulta tarea fácil que un relator o experto independiente 

llegue a un Estado por una petición hecha de manera individual, además de que 

se requiere el consentimiento del propio Estado para que la visita se lleve a cabo. 

No obstante, la oportunidad de llevar el caso ante el Relator de la ONU en Agua y 

Saneamiento se presentó a través de una Organización. 

Durante el último semestre de la maestría se realiza una estancia 

profesional, que en este caso me llevó a colaborar con el Colectivo Educación 

para la Paz y los Derechos Humanos. El proyecto a desarrollar en la estancia se 

denominó Estudio sobre el comportamiento de las autoridades en la creación y 

aplicación de estrategias que hagan efectivo el Derecho Humano al agua, por lo 

que en la Organización trabajé fundamentalmente sobre tres ejes, siendo el 

trascendente para este trabajo la colaboración para la visita del Relator 

Especializado en agua y saneamiento básico de la ONU a Chiapas. 

CEPAZDH  forma parte de la Coalición de Organizaciones Mexicanas por el 

Derecho al Agua COMDA y fue quien  encabezó los trabajos de organización para 

la visita a Chiapas, por lo que se consolidó la posibilidad de que el caso de Real 

del Bosque llegara a manos del Relator que realizaría una visita a México en los 

primeros días de Mayo del 2017. Quien esté familiarizado con el trabajo de estos 

Relatores conoce que anualmente deben informar al Consejo de Derechos 

Humanos, y que sus informes cuentan con tres partes: una, contiene una relación 

de las comunicaciones individuales recibidas en el transcurso de ese año; otra, 

consiste en los informes de las visitas de país realizadas en el periodo informado; 

por último, un informe temático sustantivo (Maqueda, 2012 p. 175). 

En el caso específico, nos encontrábamos en el supuesto de una visita del 

Relator al Estado Mexicano. En las reuniones con las Organizaciones que 

participaron en la presentación que se hiciera en Chiapas para que el Relator 

conociera la situación real de los derechos al agua y al saneamiento en el Estado 

como referencia de una situación generalizada en el país, se tomaron acuerdos, 
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se consensaron los casos, se eligieron las fichas, se determinó el recorrido y se 

concretó entonces una visita a Real del Bosque el día 10 de Mayo que encabezó 

el propio Relator Leo Heller y en donde escuchó de voz de las víctimas, la 

situación del Fraccionamiento, además de que pudo constatar personalmente el 

desecho de aguas negras por la carencia de drenaje y la falta de tratamiento de 

aguas residuales, mostrándose sorprendido de la situación y solidario ante la 

necesidad de la gente. 

Su presencia en el lugar resultaba trascendente al caso porque podía tener 

algún efecto ante la autoridad responsable de proteger y garantizar el acceso al 

agua, al saneamiento y al medio ambiente sano, el objetivo principal era contribuir 

a demostrar que esta situación no es privativa de una o dos o unas cuantas zonas, 

sino que se trata de una problemática generalizada y de violación sistemática de 

Derechos Humanos. 

 

 

3.5 Procedimientos implementados en el Sistema Interamericano 
 
El Sistema Interamericano de Derechos Humanos es un sistema regional de 

promoción y protección de Derechos Humanos, que está compuesto por dos 

órganos: la Comisión Interamericana y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. La función de la Comisión es promover la observancia y la defensa de 

los  derechos humanos en los países de América y ejerce esta función a través de 

la realización de visitas a los países, actividades o iniciativas temáticas, la 

preparación de informes sobre la situación de derechos humanos en un país o 

sobre una temática particular, la adopción de medidas cautelares o la solicitud de 

medidas provisionales a la Corte y el procesamiento y análisis de peticiones 

individuales con el objetivo de determinar la responsabilidad Internacional de los 

Estados por violaciones a los derechos humanos y emitir las recomendaciones 

que considere necesarias.  
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En términos del artículo 25 del Reglamento de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, la Comisión podrá, a iniciativa propia o a solicitud de 

parte, solicitar que un Estado adopte medidas cautelares.14  Estas medidas, ya 

sea que guarden o no conexidad con una petición o caso, se relacionarán con 

situaciones de gravedad y urgencia que presenten un riesgo de daño irreparable a 

las personas o al objeto de una petición o caso pendiente ante los órganos del 

Sistema Interamericano. 

Habiendo analizado la posibilidad de acudir al Sistema Interamericano de 

protección de los Derechos Humanos por la preocupación en el tema de la calidad 

del agua que las víctimas consumen y utilizan, pues únicamente pueden acceder a 

ella a través de los pozos que acapara un particular  o comprándola en pipas 

también de servicio particular, que cabe decir, carecen de regulación, supervisión  

y controles de calidad por parte de la autoridad, encontramos que hay una 

estrecha relación con los derechos a la salud y a la vida misma.  

En el expediente que se formara ante la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas rindió un informe sobre la 

visita de inspección a los pozos de donde se abastecen muchos de los habitantes 

del Fraccionamiento que voluntariamente pagan una cuota a quien tiene el control 

real –que no legal- sobre los mismos y hace un alertamiento por una posible 

epidemia de cólera o enfermedades gastrointestinales. 15 
 

                                                        
 
14 Artículo 25 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:  

“1. En caso de gravedad y urgencia y toda vez que resulte necesario de acuerdo a la información disponible, 

la Comisión podrá, a iniciativa propia o a petición de parte, solicitar al Estado de que se trate la adopción de 

medidas cautelares para evitar daños irreparables a las personas…  
3. La Comisión podrá solicitar información a las partes interesadas sobre cualquier asunto relacionado con la 

adopción y vigencia de las medidas cautelares. 4. El otorgamiento de tales medidas y su adopción por el 

Estado no constituirán prejuzgamiento sobre el fondo de la cuestión”. (CIDH, p. 10) 

 
15 Cabe señalar que ya contábamos con un resultado de laboratorio que nos indicó que el agua estaba 

contaminada con eses fecales y los niveles de alcalinidad y dureza son elevados, por lo que se encuentran 

fuera de los rangos establecidos en las Normas oficiales. Sin embargo, al tratarse de resultados de un 

laboratorio particular que carece de certificación, fue necesario esperar a que la autoridad competente 

proporcionara la información. 



 

 39 

Es pertinente destacar que en términos del Informe Anual 2015 de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, ese Organismo ha recibido una serie de solicitudes de 

medidas cautelares destinadas a proteger los derechos a la vida, integridad personal y salud en 

asuntos en los que se han alegado vulneraciones de diversa naturaleza en relación al acceso al 

agua en las Américas. Un ejemplo de ello tuvo que ver con la aparente contaminación ambiental de 

mantos acuíferos en Guatemala, procediendo la petición 1566-07 a favor de los miembros de 18 

comunidades del pueblo indígena Maya Sicapakense y Mam. 16 

Otra situación de medidas cautelares se otorgó a favor de niños, niñas y adolescentes de 

las comunidades de Uribía, Manaure, Riohacha y Maicao del pueblo Wayúu, en el departamento 

de la Guajira, Colombia. En ella se alega que los beneficiarios se encontrarían en situación de 

gravedad y urgencia, puesto que sus vidas e integridad personal estarían en riesgo debido a la 

presunta falta de acceso a agua potable y el estado de desnutrición de niños y niñas de la 

comunidad. La resolución prevé la adopción de medidas inmediatas para que las comunidades 

puedan tener a la brevedad posible acceso al agua potable y salubre, de manera sostenible y 

suficiente para las niñas, niños y adolescentes.17   

                                                        
 
16 CIDH, Informe No. 20/14. Petición 1566-07. Admisibilidad. Comunidades del Pueblo Maya Sipakepense y 

Mam de los Municipios de Sipacapa y San Miguel Ixtahuacán. Guatemala. 3 de abril de 2014. 

El 20 de mayo de 2010 la CIDH otorgó las medidas requeridas, solicitando al Estado […] y asegurar el acceso 

por sus miembros a agua apta para el consumo”; [y] [a]tender a los problemas de salud objeto de estas 

medidas […]”. Posteriormente, tras haber considerado información adicional de las dos partes, la CIDH 

decidió cambiar el objeto de las medidas cautelares y solicitó al Estado que “adopte las medidas necesarias 

para asegurar que los miembros de las 18 comunidades Mayas beneficiarias tengan acceso a agua potable 

apta para consumo humano, uso doméstico y segura para el riego”. 
17 El 11 de diciembre de 2015, la CIDH decidió solicitar la adopción de medidas cautelares a favor de niños, 

niñas y adolescentes de las comunidades de Uribía, Manaure, Riohacha y Maicao del pueblo Wayúu, en el 

departamento de la Guajira, Colombia. En la solicitud de medidas cautelares se alegó riesgos relacionados 

con la falta de acceso a agua potable y el estado de desnutrición de niños y niñas de la comunidad. Según la 

solicitud, esta situación habría causado la muerte a 4.770 niños y niñas durante los últimos ocho años. Tras 

analizar los alegatos de hecho y de derecho, la Comisión consideró que la información, en principio 

demostraba que los miembros de estas comunidades se encuentran en una situación de gravedad y urgencia, 

puesto que sus vidas e integridad personal se encontrarían amenazadas y en riesgo. En consecuencia, de 

acuerdo con el Artículo 25 del Reglamento de la CIDH, la Comisión solicitó al Estado de Colombia que: i) 

Adopte las medidas necesarias para preservar la vida y la integridad personal de niños, niñas y adolescentes 

de las comunidades de Uribía, Manaure, Riohacha y Maicao del pueblo Wayúu, en el departamento de la 

Guajira. En particular, se solicitó (…) ii) Tomar medidas inmediatas para que las comunidades beneficiarias 

puedan tener, a la brevedad posible, acceso al agua potable y a alimentos en calidad y cantidad suficientes 

para satisfacer las necesidades alimentarias con pertinencia cultural (…).(CIDH, p.10) (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos Resolución 3/2017 Medida Cautelar no. 51-15, p. 2) 
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Considerar que a consecuencia del agua que se ve obligada a comprar la 

gente en el Fraccionamiento Real del Bosque  ante la omisión de la autoridad para 

allegarle agua de calidad, como lo establece la normatividad, puede provocar una 

epidemia, genera un riesgo inminente que pone en peligro la integridad de las 

personas, quienes no solo se encuentran privadas del acceso al líquido vital sino 

que se ven obligadas a adquirir agua cuya calidad no se encuentra garantizada, 

por lo que se actualizan las causas de gravedad y urgencia previstas en el artículo 

ya mencionado, lo cual generó la posibilidad de solicitar la emisión de medidas 

cautelares ante ese Organismo. 

En consecuencia, con fecha 28 de Junio del 2017 fue solicitada a la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos la emisión de medidas cautelares 

en favor de los habitantes del Fraccionamiento Real del Bosque en el Municipio de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
4. Seguimiento y resultados de los medios de defensa. 
 

A la fecha de la presentación de este trabajo, algunos de los mecanismos 

aplicados en la defensa han sido resueltos, aunque no han resultado lo efectivos 

que debieran, pues a pesar de que las autoridades han reconocido la violación a 

derechos humanos, continúan argumentando trabas administrativas y 

proporcionando información sobre aparentes gestiones que no garantizan el 

acceso al agua para las víctimas. 

 

 
4.1 Análisis de las resoluciones judiciales. 

 

Se mencionó con anterioridad que el primer amparo que se interpuso fue radicado 

en el expediente 1633/2016. En este proceso, el Juzgado sobreseyó el juicio al 

considerar que el mínimo vital había sido restringido por un particular que 

indiciariamente había acreditado una relación con la autoridad, que desde su 
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apreciación, le facultaba para cortar el suministro de agua, en uso de la facultad 

que ésta última le había conferido.  

En consecuencia, aun cuando se tuvo por cierto el acto reclamado al 

Patronato por el corte en el suministro de agua, el Juzgador razonó que este 

particular no podía considerarse como autoridad para los efectos del Juicio de 

amparo, aunado a que  desde su perspectiva la suspensión del servicio “no es un 

acto de autoridad que deba estar fundado y motivado, sino que resulta del 

ejercicio de una facultad que se ejerce cuando se surte el incumplimiento de un 

contrato, que en el caso ni siquiera se tenía conocimiento de que existiera”18 

Esta resolución nos dejó en claro la ausencia de una perspectiva de 

derechos humanos por parte del Juzgador, en razón de lo siguiente: 

 

x Reconoció una aparente relación entre el particular que restringió el 

acceso al agua y la autoridad, pero a pesar de ello no lo consideró 

como autoridad para los efectos del juicio de amparo, cuando en 

términos de la Ley de Amparo, los particulares pueden llegar a tener 

esa calidad.19 

 

x Consideró que cortar el suministro de agua no es un acto de 

autoridad que deba estar fundado y motivado, cuando en términos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos todo acto 

de autoridad debe estarlo, pero sobre todo cuando minimiza la 

trascendencia de la restricción al mínimo vital en relación con un 

                                                        
 
18 Al sobreseer el juicio la autoridad no entra al fondo del asunto porque considera que no existe el acto 

reclamado, que no se probó su existencia o que se actualizó alguna causal de improcedencia. 
19 Artículo 5, fracción II: “La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza 

formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 

dichas situaciones jurídicas.  

Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando realicen 

actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas 

funciones estén determinadas por una norma general”. 
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derecho humano que además subordina a la existencia de un 

contrato.20 

 

En razón de lo anterior, se promovió el recurso de impugnación 

correspondiente y mediante toca 103/2017 el Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Vigésimo Circuito modificó la sentencia, concediendo el amparo 

a los quejosos únicamente por lo relacionado con la restricción al mínimo vital por 

parte del Particular que cortó el suministro, a quien le ordenó la inmediata 

reconexión del servicio. 

Esta resolución se encuentra en vía de cumplimiento, pero su trascendencia 

radicó en que nos permitió observar que a criterio de la autoridad era necesario 

proporcionar evidencia de la omisión de la autoridad municipal para proteger y 

garantizar el derecho de acceso al agua, al negarse a prestar el servicio público de 

agua potable y alcantarillado, ya que el objetivo de la defensa era responsabilizar 

al Ayuntamiento y al SMAPA por estas omisiones y obligarlos a realizar las obras 

necesarias que garantizaran la conexión del Fraccionamiento a la red de agua 

potable y con ello se pudiera satisfacer el acceso al agua y al saneamiento. 

Teniendo el antecedente de lo ocurrido en el proceso anterior, se promovió 

un segundo amparo que se radicó en el expediente 148/2017.  

En la demanda se solicitó la suspensión provisional y definitiva21 del acto 

reclamado, considerando que la única fuente de agua para las víctimas son los 

pozos profundos y que éstos se encontraban acaparados por un particular, lo que 

les privaba del acceso al mínimo vital ante la omisión de las autoridades para 

proteger y garantizar el derecho de acceso al agua, tanto por la falta en la 

prestación del servicio público de agua potable como por la permisividad para que 

un particular dispusiera de esa fuente y dejara sin agua a toda la sección Bonanza 

al cerrar las válvulas de distribución. 
                                                        
 
20 Artículo 16: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. 
21 La suspensión del acto se solicita a fin de que el mismo quede sin efectos hasta en tanto se resuelva el 
amparo en definitiva. 
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El objetivo de solicitar la suspensión definitiva del acto reclamado era que 

se suministrara de agua de manera inmediata a los quejosos en el amparo. 

Sin embargo, la suspensión fue negada por el Juez que consideró que los 

quejosos no justificaron su interés jurídico; en otras palabras, el juzgador 

consideró que al no existir un contrato de prestación del servicio público de agua 

potable entre los quejosos y las autoridades señaladas como responsables no se 

acreditaba la relación jurídica entre las partes y en consecuencia, no existía 

obligación de aquellas para proporcionar el servicio. 

Nos encontrábamos de nuevo ante una resolución que no consideraba la 

perspectiva de derechos humanos, la visión del Juez tenía un enfoque más 

inclinado hacia una cuestión de carácter civil o mercantil, que ponderaba la 

existencia de una relación jurídica derivada de la suscripción de un contrato sobre 

el derecho de acceso al agua. 

En esta ocasión, la resolución incidental fue recurrida y en la expresión de 

agravios se enfatizó que el derecho humano al agua pertenece a todas las 

personas, por lo que con independencia de la existencia de un contrato, es deber 

de las autoridades abstenerse de cualquier práctica que niegue o restrinja ese 

derecho que debe además ser respetado y protegido, además de que al negarse 

la suspensión del acto, la vulneración de aquél continuaría. 

El recurso de revisión determinó procedente revocar la interlocutoria –

resolución del incidente - al considerar que la suspensión fue solicitada para que a 

los quejosos no se les restringiera el abastecimiento de agua a sus viviendas, las 

cuales habían señalado que habitaban bajo protesta de decir verdad, resultando 

viable tener por justificado el interés que les asiste sin que resultara necesario 

acreditar la existencia de un contrato.22 

Esta resolución estableció un precedente en la continuación del proceso, al 

establecer claramente la autoridad que los derechos humanos son inherentes a 

todas las personas y en ese sentido, se encuentran facultadas para exigir su 

cumplimiento en caso de que por alguna razón se les restrinjan. El interés jurídico 

                                                        
 
22 Toca 143/2017 (Incidente en revisión) Tribunal Colegiado en materia administrativa del Vigésimo Circuito. 
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se aprecia desde otro contexto y no se supedita a la existencia de una relación 

jurídica derivada de un contrato. 

 El proceso de fondo continuó requiriéndose los informes correspondientes a 

las autoridades señaladas como responsables. El Ayuntamiento Municipal y el 

SMAPA negaron el acto reclamado, a sabiendas de que al hacerlo, quienes 

debían probar la omisión en la prestación del servicio público y en la protección y 

garantía del acceso al agua eran los quejosos, por lo que previamente se habían 

presentado escritos a esas autoridades solicitando ambas cosas sin que hubieran 

dado respuesta, con lo que además se actualizaba la violación al derecho humano 

a recibir respuesta en breve término en términos de la Constitución Federal.23 

 Lo que resultaba verdaderamente inverosímil era que la autoridad lejos de 

ocuparse en la restitución de los derechos de las víctimas, estuviera dispuesta a 

litigar el asunto en los Juzgados y que además negara un acto que era ya del 

dominio público. 

 Ante la postura de las autoridades, se ofreció como prueba una inspección 

judicial a fin de que se diera fe acerca de las personas que habitan los inmuebles 

del Fraccionamiento, la carencia de los medidores de consumo que instala el 

SMAPA, la circulación constante de tanques camiones o pipas particulares 

suministrando agua a los domicilios y las condiciones de la planta de tratamiento 

de aguas residuales. 

 Aunado a ello, a fin de dar respuesta al escrito que se presentó al SMAPA, 

durante la tramitación del juicio de amparo, éste último remitió un informe en el 

que señalaba que no podía prestar el servicio de agua potable porque no había 

recibido la obra del Fraccionador, por lo que la autoridad tuvo finalmente por cierto 

el acto reclamado. 

                                                        
 
23 Artículo 8°: “Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 

que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer 

uso de ese derecho los ciudadanos de la República.   

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
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 El temor de que el amparo fuera resuelto nuevamente con el argumento de 

que no se acreditaba el interés jurídico era latente, sobre todo cuando la 

suspensión había sido negada en consideración a ello. 

 Sin embargo, afortunadamente el recurso de revisión que se interpuso en 

contra de la negativa de la suspensión y que como antes se mencionó, la modificó, 

fue resuelto días antes de la audiencia constitucional, lo que se considera ejerció 

influencia en el sentido de la sentencia del amparo, pues con fecha 14 de Julio el 

Juzgado Segundo de Distrito concedió el Amparo y Protección de la Justicia 

Federal. 

En la resolución el Juez condenó tanto al Ayuntamiento como al SMAPA a 

suministrar de manera inmediata el agua a los quejosos y le concedió a la 

autoridad un plazo de seis meses para la conclusión de la obra que permita la 

conexión del Fraccionamiento a la red general de agua potable. En esta sentencia 

se concluye que el hecho de que la autoridad omita la prestación del servicio 

público de agua potable vulnera el derecho humano de acceso al agua.  

Es pertinente destacar que obtener una sentencia favorable no resultó de 

un proceso sencillo, las primeras resoluciones generaban cuestionamientos 

acerca de la perspectiva de derechos humanos que debe prevalecer en los 

procesos a partir de la reforma en la materia que tuvo la Constitución. 

Por otro lado y no de menor gravedad, resultó el proceder de la autoridad 

municipal, que a toda costa invocó argumentos para evadir su responsabilidad, 

pero sobre todo que dejó al descubierto su visión mercantilista en torno al tema del 

agua. 

El expediente referido fue impugnado por el SMAPA. Entre los agravios 

invocados por ese sistema operador del servicio público de agua potable en Tuxtla 

Gutiérrez, expresaron nuevamente, aun cuando el tema ya había sido resuelto por 

el Tribunal, la supuesta carencia de interés jurídico de los quejosos. Así mismo 

argumentaron que el Juzgador debía haber considerado al Patronato como una 

autoridad,  lo que resultó bastante contradictorio si consideramos que durante 

mucho tiempo negaron tener alguna relación con dicho particular. 
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Es pertinente mencionar que el Ayuntamiento no se sumó a dicha 

impugnación, pues para la fecha en que se resolvió el amparo, también se hizo 

público el pronunciamiento de la CEDH -que se abordará más adelante-, que 

impedía a la autoridad municipal oponerse a la sentencia. 

Con fecha 09 de Noviembre del 2017, el Tribunal Colegiado resolvió el 

recurso de revisión y confirmó la sentencia de amparo, por lo que ha quedado 

firme la resolución que obliga al Ayuntamiento y al SMAPA a realizar la obra que 

permita la conexión del Fraccionamiento a la red general de agua potable. Esta 

ejecutoria se encuentra en vía de cumplimiento.24 

Es pertinente comentar que haber obtenido una sentencia favorable en la 

que se reconoce la violación al derecho humano al agua por parte de la autoridad 

y que la misma se haya confirmado por el Tribunal obligando a aquella para la 

construcción de la obra que permita que los quejosos se conecten a la red general 

de agua potable tiene gran trascendencia, sobre todo cuando, como se razonó al 

principio de este trabajo, la omisión de la autoridad en la prestación del servicio no 

es exclusiva del Fraccionamiento Real del Bosque, es añeja y ha estado rodeada 

de evasivas ignorantes del contenido del derecho humano de acceso al agua. 

El precedente que este proceso sienta no solo impacta en la restitución del 

derecho hacia los quejosos en el amparo, sino que marca el cambio de 

perspectiva de quien resuelve las demandas de las víctimas de violaciones a 

derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

                                                        
 
24 Toca 412/2017.  Tribunal Colegiado en materia administrativa del Vigésimo Circuito. 
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4.2 Pronunciamiento de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. 
 

Con anterioridad se hizo referencia a que el procedimiento ante la CEDH no 

estuvo apegado a los principios reguladores de los Organismos protectores de 

derechos humanos. 

 Sin embargo, a fuerza de insistir en medios de comunicación, redes 

sociales y de la presión diaria ante las oficinas de la Visitaduría General 

Especializada de Atención de Asuntos de Migrantes, que fue quien atendió la 

queja y a la que acudían las víctimas ante la falta de pronunciamiento, habiéndose 

agotado el procedimiento y con suficiente evidencia de la violación a sus derechos 

humanos, mediante Oficio CEDH/PRES/30/2017 de fecha 07 de Julio del 2017 

dicha Comisión emitió una recomendación dirigida al Presidente Municipal 

Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Esta recomendación consta de diez puntos y solicita entre otras cosas: “que 

se garantice a los habitantes de los Fraccionamientos Real del Bosque y Bonanza, 

el Derecho Humano de Acceso al Agua para consumo personal y doméstico en 

forma salubre, suficiente, aceptable y asequible, tal como lo establece el párrafo 

sexto del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así mismo sugiere que se gestionen los recursos económicos suficientes ante la 

Federación y el Estado de Chiapas, a fin de ejecutar el proyecto de infraestructura 

hidráulica necesaria para otorgar el servicio de agua a todos los habitantes de 

estos fraccionamientos y se tome el control total a través de su Organismo 

Operador SMAPA, de la distribución de este recurso hídrico”.25 

Es importante también destacar que el punto quinto de ese documento 

recomienda que se giren instrucciones al director de SMAPA para que personal de 

esa Dirección se capacite en relación con el derecho humano al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para uso personal y doméstico, en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible, así como sobre el uso y aplicación de 

                                                        
 
25 Recomendación CEDH/007/2017-R publicada en el sitio oficial de la CEDH www.cedh-chiapas.org 
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las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas, particularmente en la NOM-179-

SSA1-1998, " Vigilancia y evaluación del control de calidad del agua para uso y 

consumo humano, distribuida por sistemas de abastecimiento público" y la NOM-

127-SSA1-1994 de “Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 

permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 

potabilización”. 

Lo anterior es así porque en diversas mesas de trabajo que sostuvimos con 

personal de esa dependencia, constantemente los funcionarios hacían referencia 

a que su ley no les permitía intervenir en el tema porque el Fraccionamiento no 

estaba municipalizado, porque no existía un contrato de prestación de servicios, 

que no era su responsabilidad resolver el tema, que el problema venía de 

administraciones pasadas; en fin, que evidentemente carecen de una perspectiva 

de derechos humanos, pues incluso desde su Contraloría Social expresaron que 

ignoraban que los cortes por falta de pago eran violatorios de estos derechos. 

La recomendación fue aceptada por el Presidente Municipal con fecha 26 

de Julio del 2017 sin que hubiera evidencia inmediata de las medidas 

implementadas para su cumplimiento, por lo que fue necesario solicitar que se 

tuviera por no cumplida y en ejercicio de las atribuciones de la CEDH se diera 

vista al Congreso del Estado para que éste citara a comparecer a la autoridad 

responsable a fin de que explicara el porqué del incumplimiento. 

En respuesta a esta solicitud, la Comisión realizó diversas gestiones y en 

un intento de negociación instó al SMAPA para que abasteciera de agua a quienes 

habían suscrito las quejas, por lo que al día de hoy han estado suministrando agua 

a los agraviados a través de pipas una vez por semana en una cantidad estimada 

de 1100 litros por vivienda, cantidad que en términos del mínimo vital resulta 

insuficiente. 

Por otro lado, tampoco hay información real acerca de la gestión que se 

esté realizando para la construcción de la obra, la capacitación del personal y el 

resto de los puntos recomendados y mucho menos de la forma en que se va a 

garantizar a todo el fraccionamiento el acceso al agua, pues no se trata 

únicamente de llevarle agua a quienes firmaron las quejas. 
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Vale la pena mencionar que ya otros colonos, inconformes por el abasto de 

agua a través de pipas a unas cuantas personas, han solicitado a la Comisión que 

se les reconozca también como agraviados, ya que además al suministrar agua 

solo a los firmantes de las quejas, el mismo Organismo Protector de Derechos 

Humanos, incurre en la violación al Derecho a la no discriminación y contribuye en 

el incumplimiento de la recomendación. 

Recibir el agua que surte el SMAPA, fue una decisión de quienes firmaron 

las quejas, en un acuerdo de conformidad hasta en tanto se resolviera el recurso 

ante el Poder Judicial del que antes se trató. 

Actualmente se espera un consenso para solicitar nuevamente el 

incumplimiento a la recomendación. 

 Esta recomendación, al igual que la resolución judicial, resulta trascendente 

en el tema del agua, pues existe cierta conformidad de la población ante el 

desabasto, el mal servicio, la falta de atención y hasta por la falta de 

infraestructura. Hacer del conocimiento de las personas que esa situación no es lo 

normal, que existe un derecho humano involucrado con la prestación del servicio y 

que es posible exigirlo, abre camino para exhortar al cambio. 

 Es evidente que estos procesos son tediosos, desgastantes y que no 

debieran ser así. Pareciera también que el tema no se resuelve con la publicación 

de la recomendación, sino que hay que insistir para que ésta se cumpla; sin 

embargo, los DESCA son incipientes en nuestro país, por lo que reconocer una 

violación a estos derechos humanos resulta un avance. 

 

 
4.3 Recomendaciones del Relator especializado en agua y 

saneamiento de la Organización de las Naciones Unidas. 
 

El recorrido que Leo Heller, Relator Especializado en agua y saneamiento de la 

ONU hiciera el 10 de mayo del 2017 en el Fraccionamiento Real del Bosque, le 

dejó una fuerte impresión que se ve plasmada a lo largo de sus informes. 
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 Para esa fecha, diversos grupos al interior del Fraccionamiento tuvieron la 

oportunidad de expresar la carencia del vital líquido que han padecido por años. 

 Un relator sencillo, sensible, dispuesto a escuchar el sentir de las víctimas, 

caminó por las calles en las que notó la ausencia de medidores de consumo de 

agua, la excesiva circulación de viejos y deteriorados camiones tanques o pipas 

vendiendo agua, el desmantelamiento y abandono de la planta de tratamiento de 

aguas residuales que le obligó a sacar su teléfono celular para tomar fotografías 

de las calles en las que se escurren aguas negras sin control y en donde el olor es 

pestilente y desagradable. 

 Así mismo, escuchó pacientemente a madres y padres de familia que a la 

entrada de la escuela de sus hijas e hijos le expresaron que niñas y niños se ven 

obligados a reprimir sus necesidades fisiológicas a fin de no ensuciar los baños 

ante la falta de agua para limpiarlos y eliminar los desechos; externaron su 

preocupación por la calidad del agua utilizada para la elaboración de alimentos, 

por los cortes en el suministro de la única fuente de agua en el Fraccionamiento y 

por la falta de atención por parte de la autoridad en el tema. 

 Como resultado de ello, en la declaración de final de misión que diera al 

término de su visita el 12 de Mayo del 2017, realizó importantes declaraciones, 

como el hecho de que desde su visión, los índices de cobertura de infraestructura 

hidráulica en la entidad chiapaneca aún se encuentran lejos de traducirse en un 

acceso integral a los Derechos Humanos al Agua y al Saneamiento y la expresión 

de su preocupación por la falta de provisión por parte de la autoridad al 

Fraccionamiento Real del Bosque, calificando como precario el nivel de acceso a 

los servicios de agua y saneamiento. Dijo también haber sido informado de que en 

el Estado las autoridades municipales permiten que los servicios sean cortados en 

caso de que no se pague, incluso para aquellos que viven con bajos recursos y 

para algunas personas que viven con condiciones crónicas de salud y que no hay 

ninguna salvaguarda legal que impida la desconexión por la falta de capacidad 

económica para afrontar el costo de los servicios, por lo que nuevamente le 

recordó al Gobierno mexicano que la desconexión de servicios basada en este 
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criterio es considerada una violación de derechos humanos bajo el derecho 

Internacional de los Derechos Humanos. 

Ya en el informe de visita que se hiciera público el 11 de Septiembre 

pasado a través de la página oficial de la OACNUDH señaló lo siguiente: 

 

“El Relator Especial recuerda que los derechos humanos al agua y el 

saneamiento deben cumplirse y ser respetados y protegidos para todos los 

miembros de la sociedad, independientemente de su condición social y 

económica y de la situación de su vivienda”. 

“Pese a ser uno de los mayores barrios residenciales de la ciudad, todavía 

no se ha resuelto la situación jurídica de Real del Bosque. El motivo es el 

fraude, ya que las casas se vendieron sin tener los permisos debidos para 

acceder a los servicios y suministros, un hecho inaceptable en el derecho 

de los derechos humanos”. 

 “Recomiendo al Estado mexicano que elimine las restricciones que limitan 

o prohíben la prestación de servicios de agua y saneamiento a los 

asentamientos ilegales o irregulares, de modo que los habitantes de esos 

asentamientos puedan gozar plenamente de sus derechos de acceso a 

esos servicios, sin discriminación”.    

 

Este informe si bien emite recomendaciones generales para el Estado 

Mexicano, permite leer en sus reflexiones la impresión que el caso Real del 

Bosque causó en el Relator y que finalmente es atribuible a la autoridad municipal, 

quien debe ocuparse de darle una solución definitiva y buscar las alternativas para 

evitar que situaciones así continúen ocurriendo. Así mismo, es un llamado a todas 

las autoridades municipales  en el país para que pongan atención en la expedición 

de permisos y la garantía de los servicios básicos. 

 Al momento de escribir estas líneas, no hay reacción ni respuesta de la 

autoridad competente en relación con el informe del relator, dejando de nueva 

cuenta al descubierto la ausencia de voluntad de la autoridad para dar 

cumplimiento a su deber de protección y garantía de derechos humanos. 
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4.4 Seguimiento a las acciones ante la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos. 
 

El objetivo de la solicitud de medidas cautelares a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos está relacionado con la calidad del agua 

que los habitantes de Real del Bosque consumen, que se encuentra contaminada 

y que pone en riesgo su salud y su vida. 

Mediante escrito de fecha 28 de Agosto la CIDH requirió información 

adicional y estableció el antecedente MC-453-2017. La información fue enviada en 

tiempo y forma y el estado procesal actual indica que se encuentra en estudio. 

Aunque infortunadamente los procesos en la CIDH suelen llevarse tiempo, 

se espera una respuesta favorable; es decir, que se exhorte al Estado Mexicano 

para que adopte medidas tendientes a garantizar la calidad del agua que las 

personas consumen.  

Así mismo y con independencia de la resolución, la solicitud que la 

Comisión haga a las autoridades correspondientes, de alguna manera podrá 

incidir en que se ponga atención en el tema. 

 

 

4.5 Reflexiones personales sobre la defensa integral del caso. 
 

Durante los últimos dos años, el desarrollo de la defensa del caso Real del Bosque 

ha tenido dimensiones inesperadas. 

 La violación al derecho humano de acceso al agua en este Fraccionamiento 

venía de tiempo atrás, su origen incluso fue anterior al reconocimiento que de este 

derecho se hiciera en la Constitución Mexicana. Sin embargo, no se había iniciado 

ni desde lo particular y mucho menos lo oficial, un proceso que permitiera recabar 

la información necesaria para construir un posible escenario de solución. 

 En la defensa de derechos humanos, suele partirse de lo general a lo 

particular, a fin de generar un cambio estructural que garantice que los actos de 

violación no vuelvan a ocurrir. Sin embargo, en este caso, la situación resultó 
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distinta, pero no por ello de menor trascendencia, toda vez que ha resultado un 

caso paradigmático y de gran impacto en la construcción social que existe en 

torno al tema. 

 En los primeros meses de contacto con la problemática y las víctimas, su 

participación fue evolucionando. Al principio, se quejaban de la situación, de la 

forma en que se desempeñaba el particular que controla los pozos, de las 

promesas de campaña incumplidas y tenían conciencia de que la autoridad no 

hacía nada pero no comprendían la trascendencia del derecho humano al agua y 

sus implicaciones.  

 En el momento que se comprendió que el deber del Estado es proteger y 

garantizar el derecho, asumieron un comportamiento distinto, participativo, que 

permitió que el proceso de documentación se tornara más ágil. 

 Una vez que se conocieron y analizaron los mecanismos de defensa de los 

derechos humanos, se trazó la estrategia y los resultados de cada proceso 

generaban la posibilidad de iniciar otros procesos. Así mismo, la documentación 

del caso no se detuvo con el inicio de las acciones, ya que la información fluía con 

los avances y era necesario continuar las investigaciones. 

 El conocimiento y aplicación de los mecanismos de defensa resultó 

fundamental. Las acciones se entrelazaban y permitían que el posicionamiento del 

tema se extendiera.  

Los avances en el expediente de la CEDH nos permitían prever las 

probables respuestas de las autoridades ante la autoridad judicial y los informes 

ante ésta nos proporcionaba elementos para cuestionar en los medios el proceder 

de la autoridad.  

La visita del relator de la ONU fortaleció el ánimo de las víctimas y logró 

nuevamente el posicionamiento del tema y la posibilidad de exigir una respuesta 

más inmediata. 

 En definitiva, debe considerarse que los resultados obtenidos en el caso no 

hubieran sido los mismos si la defensa no hubiese sido integral. Haber 

incorporado en la estrategia a todos los medios aplicables según su naturaleza, 
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haber identificado a los actores, los intereses y los posibles inconvenientes 

permitieron que el tema avanzara. 

 

 

CONCLUSIONES 

El derecho humano al agua y al saneamiento en nuestro país es incipiente. Su 

reconocimiento Constitucional no ha resultado suficiente y es ausente el marco 

legal y las políticas públicas que hagan efectiva su protección y garantía. 

Las prácticas en la liberación de permisos y construcción de 

fraccionamientos van encaminadas a beneficiar a los empresarios y poco se hace 

por la adecuada vigilancia que garantice la prestación de los servicios públicos. 

La defensa y resultado satisfactorio de un caso es un avance; sin embargo, 

infortunadamente solo beneficia a los menos, por lo que se hace necesaria la 

organización Nacional para que la ciudadanía conozca los precedentes que se 

han logrado y se difunda el interés por replicar las acciones que obliguen a las 

autoridades a erradicar las prácticas violatorias de estos derechos humanos. 

Aun es necesario que quienes están encargadxs de administrar justicia 

concedan el beneficio más amplio a las víctimas de violaciones a derechos 

humanos. 

Exigir la protección y obligar a las autoridades para que garanticen 

derechos económicos, sociales y culturales es una elección que requiere 

conciencia y mucho trabajo. 

Las acciones que se emprendieron para obtener resultados favorables en el 

caso planteado, fueron resultado de un enorme esfuerzo colectivo, en el que 

muchas veces se involucraron intereses que entorpecían el avance. 

El esfuerzo de la autoridad protectora de derechos humanos por retrasar la 

atención del asunto, los informes contradictorios, los hostigamientos y prácticas 

divisorias eran constantes en el seguimiento de la estrategia. 

A pesar de todo ello, se considera que la emisión de una recomendación y 

la sentencia firme de amparo que no solo reconocen la violación a derechos 
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humanos, sino que obligan a la restitución del derecho, sienta un precedente en la 

historia del Municipio de Tuxtla Gutiérrez y el Estado de Chiapas. 

El cumplimiento de las resoluciones aún está en proceso, mismo que 

seguramente tampoco será fácil. No obstante, aún tenemos opciones que agotar y 

un expediente ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, esperando 

que el caso particular tenga una repercusión general y sea el inicio de otras 

acciones. 
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